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CONTRATO DE SERVICIOS  “PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA EL 
EMPRENDIMIENTO EN LAS RESERVAS DE LA BIOSFERA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID EN EL AÑO 2019” 
  

 
û BASE IMPONIBLE DEL       

PRESUPUESTO 41.320,00  EUROS 

û PLAZO DE EJECUCIÓN: CUATRO MESES, comenzando el 1 de septiembre de 2019 y hasta el 
31 de diciembre de 2019  

 
 

- PUNTUACIÓN OBTENIDA POR CADA UNA DE LAS EMPRESAS ADMITIDAS TRAS 
LA  EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PRESENTADA EN 
RELACIÓN A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN 
DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR: 

 

PLICA EMPRESA PUNTUACIÓN 

1 ENTORNO PRODUCCIONES Y 
ESTUDIOS AMBIENTALES, S.L. 28 PUNTOS 

2 ENTRENAMIENTO E INFORMACIÓN 
FORESTAL, S.L. 25 PUNTOS 

3 BUSINESS IN FACT, S.A. 23 PUNTOS 

 
 

- PROPOSICIONES ECONÓMICAS:  
 

PLICA EMPRESA APODERADO 
PERTENEN

CIA A 
GRUPO DE 
EMPRESAS 

BASE IMPONIBLE 
 ( € ) 

1 
ENTORNO PRODUCCIONES 
Y ESTUDIOS AMBIENTALES, 
S.L. 

D. Álvaro 
Martín 
Sánchez. 

No 
40.080,40 

2 
ENTRENAMIENTO E 
INFORMACIÓN FORESTAL, 
S.L. 

D. José 
Porrero 
Rodríguez 

No  
38.816,00 

3 
BUSINESS IN FACT, S.A. D. Iván Bedia 

García 
No 

32.000,00 

 
MESA DE CONTRATACIÓN, DE 6 DE JUNIO DE 2019,  LECTURA DE LA VALORACIÓN DE LOS 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR, Y 
APERTURA DE OFERTAS ECONÓMICAS Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS VALORABLES 

DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

 
EXPEDIENTE:  A/SER-002216/2019 (9-B/19) 

 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE 

PLURALIDAD DE CRITERIOS 
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Ref: 10/166376.9/19
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- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EVALUABLE DE FORMA AUTOMÁTICA POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS (Anexo IX del PCAP) 

 
 

PLICA EMPRESA 
 

1 
 
ENTORNO PRODUCCIONES Y ESTUDIOS AMBIENTALES, S.L. 

 
 
 
 
                           OFERTA 
 

               
               SÍ 

                 
               NO 

Edición de materiales informativos en papel conforme a los 
criterios básicos contemplados en el proyecto 
Life+Ecoedición (5 puntos) 

- Utilizando papel procedente de una gestión 
forestal sostenible (FSC, PEFC o equivalente) o 
certificado con algunas de las siguientes 
ecoetiquetas tipo I: Ángel Azul, Cisne Nórdico o Flor 
europea o equivalente. 

- Impresión con tintas libres de metales pesados. 
- Introducción en la página de créditos de 

información ambiental relevante, como los tipos de 
papel y tintas empleados, y recomendaciones sobre 
la gestión del final del fin de vida de una publicación. 

- Introducción en la página de créditos de datos 
cuantitativos de los impactos potenciales de la 
publicación, para las publicaciones impresas con el 
método offset.  

 
 

X 

 
 

 

Uso de productos de Comercio Justo y/o ecológico (5 
puntos) 

- La utilización de, al  menos el 50% del gasto,  en 
materiales fungibles para el desarrollo de las 
sesiones de trabajo corresponderá a productos de 
Comercio Justo y/o ecológicos. 

 
 

X 

 
 

 

Gestión medioambiental de la propuesta (10 puntos) 

- Certificado en vigor emitido por órgano de 
acreditación de implantación de un sistema de 
gestión ambiental en la empresa (ISO 14001 o 
EMAS) en el cual se enmarque la gestión ambiental 
de la propuesta técnica. 

 
 

 

 
 

X 

 
Respecto a la gestión medioambiental de la propuesta, se marca la casilla SÍ, pero no se 
aporta el certificado. 
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PLICA EMPRESA 
 

2 
 
ENTRENAMIENTO E INFORMACIÓN FORESTAL, S.L. 

 
 
 
 
                           OFERTA 
 

               
               SÍ 

                 
               NO 

Edición de materiales informativos en papel conforme a los 
criterios básicos contemplados en el proyecto 
Life+Ecoedición (5 puntos) 

- Utilizando papel procedente de una gestión 
forestal sostenible (FSC, PEFC o equivalente) o 
certificado con algunas de las siguientes 
ecoetiquetas tipo I: Ángel Azul, Cisne Nórdico o Flor 
europea o equivalente. 

- Impresión con tintas libres de metales pesados. 
- Introducción en la página de créditos de 

información ambiental relevante, como los tipos de 
papel y tintas empleados, y recomendaciones sobre 
la gestión del final del fin de vida de una publicación. 

- Introducción en la página de créditos de datos 
cuantitativos de los impactos potenciales de la 
publicación, para las publicaciones impresas con el 
método offset.  

 
 

X 

 
 

 

Uso de productos de Comercio Justo y/o ecológico (5 
puntos) 

- La utilización de, al  menos el 50% del gasto,  en 
materiales fungibles para el desarrollo de las 
sesiones de trabajo corresponderá a productos de 
Comercio Justo y/o ecológicos. 

 
 

X 

 
 

 

Gestión medioambiental de la propuesta (10 puntos) 

- Certificado en vigor emitido por órgano de 
acreditación de implantación de un sistema de 
gestión ambiental en la empresa (ISO 14001 o 
EMAS) en el cual se enmarque la gestión ambiental 
de la propuesta técnica. 

 
 

X 
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PLICA EMPRESA 
 

3 
 
BUSINESS IN FACT, S.A  

 
 
 
 
                           OFERTA 
 

               
               SÍ 

                 
               NO 

Edición de materiales informativos en papel conforme a los 
criterios básicos contemplados en el proyecto 
Life+Ecoedición (5 puntos) 

- Utilizando papel procedente de una gestión 
forestal sostenible (FSC, PEFC o equivalente) o 
certificado con algunas de las siguientes 
ecoetiquetas tipo I: Ángel Azul, Cisne Nórdico o Flor 
europea o equivalente. 

- Impresión con tintas libres de metales pesados. 
- Introducción en la página de créditos de 

información ambiental relevante, como los tipos de 
papel y tintas empleados, y recomendaciones sobre 
la gestión del final del fin de vida de una publicación. 

- Introducción en la página de créditos de datos 
cuantitativos de los impactos potenciales de la 
publicación, para las publicaciones impresas con el 
método offset.  

 
 

X 

 
 

 

Uso de productos de Comercio Justo y/o ecológico (5 
puntos) 

- La utilización de, al  menos el 50% del gasto,  en 
materiales fungibles para el desarrollo de las 
sesiones de trabajo corresponderá a productos de 
Comercio Justo y/o ecológicos. 

 
 

X 

 
 

 

Gestión medioambiental de la propuesta (10 puntos) 

- Certificado en vigor emitido por órgano de 
acreditación de implantación de un sistema de 
gestión ambiental en la empresa (ISO 14001 o 
EMAS) en el cual se enmarque la gestión ambiental 
de la propuesta técnica. 

 
 

 

 
 

X 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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